RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003173, E. 4510/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora en el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la reiteración del gasto del convenio celebrado con el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de junio de 2013 acordó observar el gasto de $ 9:500.000 derivado del convenio referido, para la participación de estudiantes y egresados para desarrollar estrategias de reinserción, permanencia y continuidad de los jóvenes beneficiarios del Programa Gol al Futuro en el sistema educativo formal;

2) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en el MTD con fecha 09 de julio de 2013, intervino el gasto por reiteración;
3) que además, en esta oportunidad se adjunta copia de la Resolución de fecha 03 de julio de 2013, por la que el Ministerio resuelve insistir en el gasto correspondiente, en virtud de que se estima necesario a efectos de cumplir con las tareas sustantivas y con las obligaciones asumidas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración refieren a la conveniencia y no a la legalidad;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de junio de 2013; 

2) Comunicar al Organismo actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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